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SEORETAZ 2 GUAYAQUIL 

Señor . Ref: "INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA.” 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS, Constitución 13/4g0/81 
Dr. Miguel Vernaza Requena 

Ciudad .- Inscrita: 22/Dic/81 

  

De mis consideraciones :- 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

cumplo con comunicar a usted que mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario de este cantón Dr. Jorge Jara Grau el 17 de junio de 

1.983, anotada en el Registro Mercantil el 8 de julio de 1.983, y al 

margen de la escritura de constitución el 15 de los mismos mes y año, 

se ha realizado la siguiente cesión de participaciones del capital so- 

cial de la compañía "INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA."”: 

  
NACTONALIDAD 

CEDENTE CESIONARIO N2 PART, CESIONARIO 

Raúl Estrada Ulloa Ana Ma. Vernaza de _ 
Febres Cordero 22 ecuatoriana 

Eduardo Vernaza Requena Ana Ma, Vernaza de 

Febres Cordero 68 ecuatoriana 

Eduardo Vernaza Requena Marcos Vernaza Burgos 113 ecuatoriana 

Eduardo Vernaza Requena Industrial Inmobilia- 

ria La Funcional C.Ltda,23 ecuatoriana 

Arq. Pablo Graff Rosas Ana María Vernaza de 
Febres Cordero 23 ecuatoriana 

Adjunto se servirá encontrar una copia de la respectiva escritura pública, 

Atentamente, 

| Ing. Ferhando etiPeñafiel 

Gerente 

C.C. Archivo  


